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UNIVERSIDADES

16941 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, por la que se rec-
tifica la de 28 de julio de 2004, por la que se nombra
a don Vicente Esteve García Catedrático de Univer-
sidad.

Por Resolución de este Rectorado R-686/04, de 28 de junio,
se efectuó el nombramiento de Don Vicente Esteban Esteve García
para el desempeño de una plaza vacante de Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de Economía Aplicada.

En la indicada Resolución se señalaba, por error, en el enca-
bezado que la fecha de la resolución era «28 de junio», en lugar
de «28 de julio», que era la fecha que realmente correspondía.

Verificado el error mencionado, y dado que las Administra-
ciones Públicas pueden, en cualquier momento, rectificar, de oficio
o a petición de los interesados, los errores materiales, aritméticos o
de hecho que padezcan sus actos, conforme establece el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decre-
to 106/2001, de 28 de diciembre, de la Región de Murcia, por

la que se aprueba la normativa provisional de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, este Rectorado resuelve:

Primero.—Rectificar la Resolución Rectoral R-686/04, de 28
de julio, por la que se nombra a Don Vicente Esteban Esteve
García para el desempeño de una plaza vacante de Catedrático
de Universidad, al único objeto de que donde se señala en el
encabezado que la fecha de la resolución es «28 de junio», se
sustituya por «28 de julio».

Segundo.—Publíquese la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado y Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese
la presente Resolución al interesado, y comuníquese a la Unidad
de Recursos Humanos.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades,
esta Resolución pone fin a la vía administrativa, y al amparo del
artículo 116.1.o, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contra la misma cabe interponer, recurso
potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto,
en el plazo de un mes, o en su caso recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Órgano de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa que corresponda, en el plazo de dos meses, en la forma
establecida en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de notificación de la presente resolución.

Cartagena, 1 de septiembre de 2004.—El Rector magnífico,
Félix Faura Mateu.


